
1 j .... 

. ' 
r J 1 ~ 

; . 
'' 

.) 

J l •• ~ ; 

'1 

. . 

]uJrispJrudenci& sobxe · el Im]pu.esto de 
', 1 

Derechof iealef. 
,1 

Resolución del T1•vbm~a·l Económico;-Administ_ra.tivo Centra./ de Jj 
.·. d.e noviembYe de 1951 

LA DEUDA DEL CAUSANTE GARAN'l'IZADA CON HIPOTECA ES DEDUCIBLE . ' . . 
EN LA HERENciA. DEL l\!IS!\!0 y CAUSA LA CORRESPONDIENTE LIQUI~ 
DAClÓN 'POR Ef: cqNc~~TO ADJUDICAcr6N PAR'\ PAGO, ··AUNQUE LA! 

DEUDA 1\0 ESTÉ' VENCIDA. EN EL MOMENTO. DEL FALLECIMIENTO DE 

AQUÉL. 
' . 

A·ntecedentes : · Al prac;tic<l:r la liquidación_ d~ cierta herencia exis: 
tía una finca hipotecada poi 'el causante en· garantía de una deud·a 
por él contraída en escritura pública, debidament~ .·inscrita en el 
Regi">tro de la PrQpiedad. La deuda garanli'zada ·rio estaba vencida 
~1 ocurrir ·el f<l:Uecimiento, y la Oficina pqnidadora;·· ~1 practi'c~r: la· 
fiquidad6n, prescindió_ d~ la. deuda hipoteéariá y consideró que'tbdo 
el caudal se transtnitía a .los. heredéros como hérencia. Es :decir; qué: 
ti o dedujo la deuda hip6tecaria · · . · · · · 1 • • • •. 

El interesado entabló recurso ante el Tribunal PraVinciál,· fu.n'dán-
dolo en que el capital de la deuda era deducible porque según el ar­

fíc.ulo l .4~ d~ la. Ley' de 'Enjuiciamiento' civil' 1~ escrifu'ras públi­
éás llevan 'siempre aparej~d~ :ej~cución como cualidad .. iriherente ·a' 
ellas y :Si _bien es verdiid: qué panÍ poder e~tabiar la :acción ejecutiva: 
r - • -· ,., . • • ,.\ · ~ "' • • · t r • .. · ... • 
es necesano el venctmterito ·dé! :plazo; no lo es menos· que· este reqm-
...... '" , • { , 7 L • ~ 'l. " r - t 

sito no lo exige 'el· citado aitícülo sino el 1'.435 ·¿e la misriia I!,ey. -' :.> 
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El recurso fué desestimado por entender el Tribunal Provincial 
que la deuda. hipotecaria no era ejecutiva al no estar vencido el pla­
zo de la misma en el momento del fallecimiento del causante y en 
su consecuencia, el caso no encajaba en el apartado l) dd artículo 101· 
del Reglamento, sin que quepa tampoco incluirla en el apartado 3) 
del mismo precepto, porque éste se refiere a deudas no comprendidas 
en los párrafos anteriores y las hipotecarias lo están o pueden estar­
lo en el apartado 1). 

El Tribunal Central revoca el acuerdo del inferior y dice que 
conforme dispone el artículo 100, apartado 2) del Reglamento en laS 
transmisiop.es a título lucrati'vo, la no ded.ucc-ión como· cargas de las 
hirote~as y Ía¿ fianz~s no será obstáculo a que. las deu·d·a·s que garan­
ticen en la parte pendiente de pago puedan· 'ser deducidas si concu­
rren las circunstancias del artículo siguiente, el cual, en su aparta­
do l) dice que lo serán siempre que se acredite su existencia por do­
cumento de indudable legitimidad y que lleve aparejada ejecución 
} 'la fecha 'del faÚ\~cimiento del causan lo: a ter1or del artículo 1.429 de 
la Ley de Enjuici'amiento civil ; y como, según 'el número !. 0 de 
~s~e .Pf~ept9 las;·esc_rituras .p{Jblica~, ~i son primeras cppja:¡; ? si so.n 
segu,¡¿das y h~}. sido .expt;didas -por mandato judicial, están adorna­
~ as ;de, tal, c'!alidad, está ,ciaro que la deuda en, cue¿tión ti)ne ,e\ ca­
ráct~ ·¿e deducib~e,: sin_que a ello sea obstáculo el que la deuda no 
esté vencida en la fecha de la defunción, pué; una cosa es el carác­
ter ejecutivo del título· por su propia naturaleza de escritura pública, 
y otra el:que la.accion ejecuti.ya. np pueda .ser iD:iciada. hasta que llegue 
el _momento ·del vencimiento de la obligación. 
í-. A ello-~ñade la, Résoluci6n que lo que el ar:tículo 101 busca es 
el.sal~aguardar l9s derech~~ clel Fisco, como lo ·estár~ cori el precep­
to a¡lud,i~o ~así. interp~~tado, -..j ·que la inte:rp::etación- expuesta es la 
apli~ada consta~1te; Y. ~ná:nimemente por tqda~ l~s.' Oficinas .liquida-
4s>ras del Impuesto;. y en su consecuencia anula .la liquidación. y or,­
dena girar l~s ·qu~ correspondan por herencia, ·y por el concepto· de 
ªdjudicacióp para. e pago .. ; . · . · • ' 

" ." 'r '¡• 

_:-Comentarios~ :g·s tan: clara ·y procedente la_ solución :~ada como 
extrqño el ;criterio d.e .la Oficina· li_quidaqo:ra,. én contra de _la prác~ 
tica: de :l_as 'O_ficinas .Jiqqidadoras sin exc~pción. . . _ 
_ :·:El apar.tadp. 1) ·.de} artículo lQl exige .ci~a~epJe que- .el título en 
que l~J.qed_ucción ,:de· una deuda se fu~ de, tenga :)a: .condición .llevar .. 
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aparejada ejecución, pero ·no hay que olvidar que el'l.429·de la Ley 
de Enjuiciamiento civil que aquél invoca dice categóricamente que 
ti.enen aparejada ejec.ución las escrituras pública.¡; si ~n prjmeras co­
pias o si" son 'segunda!), que estén dad~s en virtud de' mandamiento 
ju.dicial ,. 3' n·o condiciona la posible deducción ; qu'e la ejecución pue­
da despacharse desde' luego, puesto que úna cos~ es Já naÚiraleza del 
tÍtulo en SÍ y otra el momento ~n que la acciÓ.n, nacida y viV!l-1 pued~ 
ejercitarse, lo cual, según dispone con toqa lógica el artículo ,1.435. de 
la. repetida Ley procesal no' tiene ·lugar hasta~ que a haya vericido ~1 
plazo de la obligación». . · .· . - . 

Aparte de estas consideraci~nes de orden puramente jurídico,. me­
dian otras de carácter jurídico-social, que refuerzan el punto de vista 
del Central. . · . 

Supuesto que la deducción () rebaja de la deuda proceda, puede 
ser más favorable al contribuyente la I)O deducción que la deducción. 
Ello es claro: la deducción, como es sabi.do, no supone que por lás 
cantidades deducidas deje de tributar el heredero adquirente, puesto 
que n'acerá ineludiblemente el concepto de adjudicación eri pago o para 
pago al tipo de adjudicación de inmuebles o ele muebles, según que se 
adjudiquen unos ·u otros, y siendo·esto así, fácilmente 5e ve que .siem·­
pre que el tipo de liquidación aplicable por herencia sea menor que el' 
de adjudicación, al heredero le ·será 'más beneficioso qtie la deducción 
no· se réalice. · · 

. Pero, aparte de esta consideración., que no dejaba de ser tenida en~ 
cuenta por los mentores del contribuyente, sobre todo cuando antes de 
las 'Últimas elevaciones de las tarifas, si se trataba de 'herencias a fa· 
vor de descendientes, era generalmente más beneficioso el tipo de he­
rencia que el de adjudicación, Jo cierto es, como dice ia Resuluciúu 
comentada, que la finalidad del apartado l) del artículo ;101 ---qu·e es 
la de que la deudá esté suficientemente justificada-· queda perfecta­
mente cumplida con la escritura públi'ca, y eso supuesto, es intrans~ 
cendente que la deuda esté o no vencida, puesto que su págo indefec­
tiblemente grava a los herederos· y. no se puede dec.ir q'tie el capita.I 
que ella representa lo adquieran a. título de herenc'ia. · · 

_. )', 

! ; ., ·, . -' 
·. -/ ~ ' : - )_ ·. 
·1 
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I_Sesohtción .del' Y.ribt~-ni(Jl/. Eco¡¡óm.ico:A:dministm~ivo· -Cc1it.m[ .(J.:e 13· 
J.:., dc'1UYuie'mbre ·de 1951. · .: ·, '. ,. · ·'"'· .. ·. 

-. ·.Reafirma-la d~triri~ de .Res'ohi~iones l~1te;iores; 'com~ l~s· d~ ·s de 
fe~r~ro'd~ .i949 y'~l 27· 4el mi~mo mis'de 'Ú}51,.en el se~Üdo de que 
1a 'notifi.caci?n tác;la a que s.<; refi.~re el ~artículo) 06, párraf~. 3), Í1¿· tie­
ne aplicación más que c?~ndo "Ja c~mproba~_tón sé efictua pór' _alguno 
de los medios s'eñala:dos .en .el 'párrafo· último del' artkul"o 85, o sea, 
jx>r a9.üellos ·c;ntra los qu.~ ni>' ~<':!be 'rccl~mación. Eri.' los de;má~ casos 
na de notificarse eü forma' reglatl!entaria la compr_obación practicada, 
y si en el. plazo de quince días no se interpone reclamación 'se· gira la 
iiquid~~ión cofrespoi.;~iepte s.ob;e 1el valor con:prob~do, y en otro caso 
sobre el decl'árado. · - · 

•• 1 
. . ,. 

Res(Úuci6n del Tnlb~~tia;z Económico-Administrativo .(en tral do. .27 
,. de n·oviembYe: de 1953 .· .. 
:'·. ,1 

,. , Se discutió el' problema de ·si a una escritura de· préstiuno hipote­
~ario otorgada con anterioridad a la vigencia del actual Reglamento 
había de aplicársele, al "se( subastados .los bienes, .las' normas coin-. 
probatorias .de· ese Reglamento o las: del de: 1941. · 
1,: ·sabido es que el artículo 61,. de ambos Reglamentos· se· ·diferencia 
en que el de 1941 establece que en las transmisiones de inmuebles hi­
potecadO!:? mediante subasta, se tomará 'el precio que en ella .resulte, 
salvo que la Dirección General autó"rite a¡ liquidador para que com­
pruebe por. los ·medios reglaméntarios, mientras que en.el .vigente de 
1947: se faculta: at liquidador parar que sin más, compruebe, incluso 
por el valor dado a ·los ·bienes pa'ra el caso d'e, S~Jbasta a los efectos 
d~l procedimiento,'sumario de 'la·· Ley Hipofei::aria. 
_. En el ca_so que nos "ocupa se trataba de uu préstamo hipotecario 

otorgadó ~.U 1946, en el que los· 'bienes liabían 'sido valorados, a los 
efectos de la- subasta, en. 1·.400 ·ooo. pesetas y ello,· .no obstante, en. 
la subasta produjeron sólo 800.000 pesetas. · ·., 

La Oficina liquidadora .tomó aquella valoración utilizando al efec­
to ese medio comprobatorio, Y" el contribuyente entendió que el apli­
cable era el Reglamento de 1941 y no el vigente, porque la escritura 
de hipote<:a era anterior a éste y el del 41 mandaba atenerse al pre­
cio obtenido en la subasta, salvo autorización de la Dirección para 
comprobar. 
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Dese¡stimada la reclaniáción por d .Tribunal_ Provincial, el Cen:. 
t'ral dice que la cuestión aha de resolverse· teniendo en cuenta que: 
las disposiciones transitorias señaladas con el núp1ero uno, tanto en 
la Ley como en el' Reglamento de 19p, establecen que sus. pre~ep­
tos en cuanto- modifj__quen los anteriores, y salvo .que las transitorias 
de la Ley ordenen otra cosa, se aplicarán los actos y contrat~s _cau-' 
s~dos o celebrados .a partir de 1.0

· de enero de 1947, sin _que 'exis!,a: 
precepto alguno en las transitorias de .la ·Ley que st; oponga a la: 
aplicación del nuevo Reglamento al supuesto que se resuelve,· pot 
lo cual es evidente que causado el acto traslativo del dominio -o se~, 
la, adjudicación judicial- en el mes de abril de 1950, es procedent-e 
la aplicación del Reglamento de _1947 y, por ende,"la comprobación. 
de valores y la- liquidación· est~ bien practicada~. ' 

Resolución del T-ribunn1b Econ6-rniio-Admini-stra'tivo Oe11tral -d-e· 4 
de d1:c-iembre. 'de 1953 . . 

EN NUESTR¡'\ L·EGISLACIÓN ,NO ES:rÁ PROHIBIDA· LA ACUMULACIÓN DE 

LAS ACCIONES DE .UNA SOCIEDAD ANÓNIMA EN UNA SOLA MANO; Y,• 
' 1 r ' 1 ' --- ' 

POR LO TANTO, EL ACTO EN VIRTUD DEL CUAI. SE PRODUZCA ESA, 

CONCENTRACIÓN NO DA LUGAR A ~IQUIDACIÓN pqR- _.QI§O_I,UCIÓN DE 

Sú<?IEDAD. . . , , . . . 
Antecedentes: En 1938 se constituyó y liquidó por Derechos rea-

fes una Socied~d anónima. Ei capita-l se fijó en 25.0oo pesetas, di­
vidido en· 25 ac~iones de_ 1.000 pesetas; consi'stiendo las aportaciones: 
de los tres socio~ en una casa y 5.000 pesetas en metálico. 

La Oficina liquidadora comprobó''en valor de la· casa en 215;5.80 
peset~s y sob~e esa base giró la liquidación-, prescindiendo del· me-
táli-co-. --;~. · · · · · · :, 

En 1943 y en ~irtud de expedi~te··ae investigación, fué'presenta­
do un documento pri'vado en el que ·uno de los socios resultó ser ad-· 
quire~te de las meneionad;s .25 acciones, repre·sent.ativas:del totar·ca-· 
pital'-~oci'al, y 'en su vista, la Ofi~iria li'quitladora dictaminó en dich'ó 
expe-diente, diciendo q~e «estas ;acciones han' dejado de serlo'-para 
convertirse en participaciones de. propiedad; y. coirio tal ·5e lÍquida-la: 
éxtinción de .Sociedad sobre el capital .social ... » 

Se .. giró;. pue.S, en su ,consecuenciá~ una: liquidación pO-r · concépto 
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de éompraventa sobre·la:.basé del valor. de.215.580 pesetas que.fué se­
gún va dicho el comprobado, ·de la casa aportada··;a! la.Sociedad. al 
ser ésta.-constituída>~ ' . 1 : .. , ,..; '.· ' ._.-, ' ~·- r 1 ·> .. :·-
-;··:El'adquirente dé l;s 25 .~""¿ciones recurrió, tachando de 'improce_: 
dente la liquid~ci6n· n'por; rio. ·disol.verse la' Sociedad por ·el- hecho de· 
ést.ar todaS Jas . áCCÍOnes ~ll; pDder de una SO} a personaD, y' porque· 
iunque'ei cotitr.ato' de Socied"\d ~xija po~ lo. menos dos ·personás a. te::, 
if.or de ·Jos :artículos ~1 :665 del Código civil y 116 del de- Comercio;. 
ri·¿· son necesanas esas circunstancias en -las Sociedades a~6nimas 
pafa:su,co~tin~áción pül," ser de capitales y no_de' P.er~nas_-; y'aun· 
mediaÍ:úlo causá de disoludón, l'a' personalidad de la CompañÍ\1 con­
tinúa' durant~ el p~od~ de -liq'uidación, y se necesita adjudic'ación 
expresa de los bienes para adquirir la pr9piedad de los mismos, y, 
además, y admitida en hipótesis la posibilidad de l'a disolución, pro­
cedería solamente practicar la liquidación provisional por ¡li'solución 
sin que ello pueda impl'icá.r de niñgüna- manera· la éonyersiqn de las 
acciones en títulos de dominio sobre el inmueble q'ue forma. el activo 
social . 

. El T;ibunal Pri:>vin.cial' acordó an-ular, sin. ser sustituída pm otra, 
la liqu,idació~ po~ 'compraventa impugnada, en un rázonado acuerdo 
que no detaÚamos ahora, ya que· lo· haremos al hacernos cargo ínás 
adelante' Cl~ la Resolución de1 Central. · 

La Dirección General de lo Contencioso, en u.so de· sus faculta­
des reglamentarías, entabló recurso ante e} Central 

· Sus razonamientos gon· del tenor siguiente : e~ pieza:. por sentar· 
que si el documen~o privado se considera como just~f?.cat~vo de una.,. 
simple tra~smisión de acciones;•·no· está sujeto al impu!"St<:!,_. según> 
el artículo 48- del -Reglamento; y: la entrega -de d,inero sería .~n acto 
e.xento de los prev.istos en eJ número 6:0

, artículo 6:0 del .:;ní'smo_Re-:­
glamento, y por d contrario, sí se considera disue1ta la Sociedad_ 
desde el momento en que_ la pr_opiedad de 'las acciones, está en una, 
sola· mano, dicho·-documento no puede calificarse como de simple. 
transmisión de a·cciones,. que_ya no existirían,.si-q9 de transmi'síón de 
una: parte del patrimonio <jel vendedor ; por todo .lo que el pr.obl~ma 
está ,e~· determinar· s_i la co11centración de acciqnes. en. un:;t, mano da 
l_üg!ll'.:a la disolución. de la Sociedad .. ; ... ... ., 

La Dirección se inclina 1por la afirmativa y ··sús.:razonamientos 
no: los- detallamos porque se• de.dúcen claramente de ,los -del-' Triqunal 
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Central al dcr~estimarJos en la Res_oluc~ón que :r:eseñamos, con lo _que 
se evitan .rc:;pet;iciones.. ; . . . .... 

Dice, pues,. el Centi-aJ_ que dentro del pe_rec:ho posit~'vo esi>_ail<?! 
~oncret~mente en el Código ·de. Comercio-.lfLS Compañías· anóni.: 
mas solamente se disuelven por las cuatro ~a usas ,q~e- su artícul,o 221J 
~eñala, nin&!lna .. de }as cuales es la aludida,. concentración de accio­
nes, por lo c-qal hay que .sostener la improcedencia del ;¡.~en~o de 
las causas dicha~, y si, bien para la constitu~ión de las Compañías, 
de acuerdo con el artículo .116_ del misrr¡.o texto legal, se requiere im­
prescindiblemente .la pluralidad de socios, es lo cierto que esa cir,-· 
c.unstanc_ia no tiene el mismo carácter esencial para la- subsistencia 
posteri'or de las Sociedades: . . , 

Se refiere después a la Resolución de la Dirección General de 
los Registros, de 11 de abril de 1945, citada ppr el Tribunal i.nfe-: 
rior, por la que se revocó una nota del ~egistrador denegatoria de 
una inscripción de modificación de Estatutos de Sociedad anónima, 
en la que ~1 otorgante era el ·único poseedor de las acciones, fundado. 
en que ello implicaba la: .disolución, y dice que esa Resolución~ silll 
desconocer los inconvenientes de la· coexistencia· de los p~trimonios 
individua_! y. social,; estim:;t· qu~ d~be. reputarse improcedente au-. 
mentar oficiosam~nte ·las causas de disolución d~-las Compañías·; y; 
en el· reducj:<Io -ámbito ·de una .calificación. regi;>tral·, d.eclarar extin­
guido «ipso facto» la Sociedad ... , dados los daños que pudier~n oca-. 
sionarse, los complejos y grave? prol?lemas que podrían surgir, la 
falta de gestión p1.'evia promovid? ·por acreedor~s ~ otros interesados· 
para oponer.se a la subsistencia de la Empresa, ·la confusión· que se 
provocaría en las .Sociedades de tipo familiar, donde por· sucesión 
amortis-causan no t;s difícil la acu_mulación de. ac;ciones en una soJa 
tpano y l<,t posibilidad de restablecer ,el· equilibri~. social transitoria 
o e.xcepci9nalmente ·alterado en el caso de ·que parte de, las acciones 
volvie~e.n a la circulación, toda vez que el· repetido Código ·no señal~ 
plazo ·.alguno para la adquisición de acciones por otra u· ptras perso-. 
nas, ni condiciona .o prohibe su enajenación judicial o extrajudicial. 

A continuación discurre el Tribunal con apoyo en una considera­
ción de Derecho· positivo actual novísimo, y dicé que actualmente, 
en el capítulo IX, artículoS 150 al 171 de, la Le}r de 17 de julib de 
1951, referente a. las· Socieda-des an'ónimas, no se· comprende tam­
poco como causa de disolución y )iquilación de las mismas el"que 
todas. las. acciones sean de propiedad de un solo accionista ; y que 



en ·el apartado VÍll de· la! Eip<)~ició'n .cJ~ ·Moti~os ~el te~t~ legal· ~e 
expresa que, rindiendo tributo a. realidades que no pueden deséóno­
cer'se, ·la Ley n'o coilsidera. cciusa· ·d~ disolu2iói1 la reunión de todas 
las acciones en una s6la mano,' deoid~ siri"dud~, a que la omisión-de 
~s-a cau·sa de disolución que, a primera vista, vie~e impuesta por la 
n~turale:Za de la Sociedad, -~omo r~sultado del acuerdo de ·v¿luntades, 
nd es otra cosa si~o ~n .. 1:iomeriaje a la sinceridad de que todo legis­
lador debe hacer gali 'cuando advierte 'un divorcio entre la realjdad 
y lo lei"islado ;'y la realidad es que,- atiU: :en el 'sup~esto de reunión 
de acciones en una sola mano -que'cÓn 'b.arta facilidad pudo. el{¡dirse 
médiante la interposició'n de' verdaderos' testaferros-. no debe produ­
cirse la :inmediata disolución de la socieda.cJ, po~ _lo menos mientras 
subsi:sta la posibilidad d.e que la 'normalidad se produzca,. ~estable-_ 
ciéndose la pluralidad de ·socios. 
" ·Añade a continuación el Tribunal 'que la precedente doctrina de 
la· L.ey· de S~iéd~des' anónimas no tiehe el ~arácter de i~novación le­
gislativa, sino de reconocimi'ento de {¡_n. estado de derecho anterior a 
la· misma·; y como corolario de. todo determina que el contenido del 
do¿umen't6 en cue;stióri ha de estimarse como. una simple trans~isión. 
pór contrato de accionés de una Sociedad, cu}'a transmisión·, ·al ·estar= 
r-ealizada en documento privad·~· y. no en escritura:. pública. no esfá 
su]eta al ''impuesto,: éonforfu~· al- ~.rlículo 4~· del· Regiameht6 _del. Im-· 
p~esto:· ; · · · _ 
·· · Diremos por vía de comentario que esta cuestión es· sumamente' 

interesante y de puro Derecho 'civil, 'siquiera elÍo tenga .fundamental 
trascendencia en· orden a las consecue1icias fiscales. Claro és ·que lá' 
éalificación del acto es siempre trascendente a los efectos ·del irii-, 
puesto, pero en ~ste caso 1~ es de una malJ~ra especiaL 
· E~ el terr¿no de. la doetrii1a 'está siendo ~uv .debatido el asunto, 
y en. el del Derecho positiv~ no ha}• más ante~edente que ~l citado, 
él cual, si' ·n~ resueT~e de lleno la~ cuestión,· ~í indu~e claramente. a 
pensa·r qu·e eFlegislador es p~rtidario de ·q~e la éoncentracióú' 'de ac­
cio~es en una soia· mano n'o'deb~ dar 'lugá~ a la clisolu.ci6n de )a Só-
ciedad:· ' . J r .... ;· .• •. • : •'. •. • 

1 

... En· el terreno jurisprudencia! ·no· co'nocemos m.ás Sentencia que 
l'a·de' 1:3 de junio de. 1891' -la cúal :no':es de·~exacta aplicació"n al 'caso 
porque 'regula uno· anterior a la· vigen'ciá del- actual Código mer" 
cantiL · · ~ ... ~: · ·.~: · ·. ·r'. · · '1 · .. :. : • ... J', ;:· ... ; 
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